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AYUNTAMIENTO DE GRANADA

SECRETARÍA GENERAL 

EDICTO

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, con fecha 30 de ju-
nio de 2022, ha dictado Decreto, que literalmente dice: 

“D. Francisco Cuenca Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Granada, 
Dispone el artículo 125.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

RBRL, que el Alcalde podrá nombrar entre los Conceja-
les que formen parte de la Junta de Gobierno Local a los
Tenientes de Alcalde, que le sustituirán, por el orden de
su nombramiento, en los casos de vacante, ausencia o
enfermedad.
De conformidad con lo anterior, y con motivo del fa-

llecimiento de Don José María Corpas que ostentaba la
Segunda Tenencia de Alcaldía, en base a lo dispuesto
en el artículo 124.4.e) de la Ley 7/85, de 2 de abril RBRL 
HE RESUELTO: 
Primero.- Designar a D. Jacobo Calvo Ramos, miem-

bro de la Junta de Gobierno Local, como Segundo Te-

niente de Alcalde, con las funciones de sustitución de la
Alcaldía y demás previstas en la Normativa vigente.
Segundo.- Las Tenencias de Alcaldía quedan como

se dice a continuación:
- Dª Ana Muñoz Arquelladas. Primera Teniente de Al-

calde
- D. Jacobo Calvo Ramos. Segundo Teniente de Al-

calde.
- D. José Antonio Huertas Alarcón. Tercer Teniente

de Alcalde.
- Dª Raquel Ruz Peis. Cuarta Teniente de Alcalde.
Tercero.- La presente resolución se notificará al inte-

resado, a los efectos de su conocimiento, entendién-
dose su aceptación si, en el plazo de tres días desde la
recepción de dicha notificación, no se opone a la misma
de forma expresa.
Cuarto.- El presente Decreto se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad
a partir del día de la fecha.
Quinto.- Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno

de la Corporación Municipal, en la primera sesión que
celebre”.

Granada, 30 de junio de 2022.-El Secretario General,
fdo.: Ildefonso Cobo Navarrete.


